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»- En esta imagen se observa cuando se produce la detención de Tomás Antihuen, 

Este lunes formalizan a 
Tomás Antihuen, presunto 
implicado en el triple 
homicidio de carabineros 
En la audiencia de formalización de los tres primeros detenidos, la Fiscalía les 
imputó los delitos de robo con violencia, homicidio calificado en carácter de 
reiterado, incendio, porte ilegal de armas y traslado ilegal de restos humanos. 

  

Paz Rubio 
  

Para este lunes 24 de marzo está programa- 

da la audiencia de formalización de Tomás 

Antihuen Santi, uno de los presuntos invo- 

lucrados en los homicidios de tres carabi- 

neros en abril del año pasado en Cañete, Re- 

gión del Biobío. 

Antihuen Santi -sindicado como el autor 

intelectual del crimen- permanecía prófu- 

go desde mediados de julio de 2024, cuan- 

do se efectuó el operativo que permitió de- 

tener a los otros presuntos implicados: los 

hermanos de Tomás, Yeferson y Felipe An- 

tihuen Santi, y Nicolás Rivas Paillao. 

Mientras que Rivas fue detenido en Hue- 

churaba, Región Matropolitana, los dos her- 

manos Antihuen fueron capturados a más 

de 600 kilómetros al sur, en Cañete. En esa 

oportunidad, Tomás Antihuen huyó por 

una zona boscosa. 

Tanto los hermanos Anti huen como Rivas 

Paillao eran buscados por el homicidio de 

lossuboficiales ascendidos póstumamen- 

te- Carlos Cisternas Navarro, Sergio Aréva- 

lo Lobo y Misael Vidal Cid. 

La Fiscalía Regional de La Araucanía ma- 

neja la hipótesis de que los carabineros fue- 

ron emboscados en el sector de Antiquina 

cuando vigilaban el cumplimiento de la 

medida cautelar de arresto domiciliario 

nocturno de un pariente de los hermanos 

Antihuen. En ese momento habrían sido eje- 

cutados y transportados hasta la la ruta P- 

72-S, donde sus cuerpos fueron quemados 

en el pick up del vehículo. 

Durante la audiencia de formalización de 

los primeros tres detenidos, el Ministerio Pú- 

blico les imputó los delitos de robo con vio- 

lencia (en vista de la sustracción de las ar- 

mas con las que contaban los uniformados), 

homicidio calificado en carácter de reitera- 

do, incendio (por la quema del vehículo 

policial), porte ilegal de armas y traslado ile- 

gal de restos humanos. 

A ocho meses del hito, Tomás Antihuen fue 

capturado. El sujeto de 22 años fue ubica- 

do en un domicilio del sector de lago Lleu 

Lleu, a10 kilómetros del lugar en que se per- 

petró el triple homicidio. 

Durante el operativo se incautó una suba- 

metralladora UZI al interior de un bolso, 21 

cartuchos balísticos calibre 9 mm, dos vai- 

nas percutidas calibre 12, y tres vainas ca- 

libre 37, según informó el fiscal del caso, Ro- 

berto Garrido. 

El Ministerio Público expuso durante la au- 

diencia del sábado que, previo a la deten- 

ción, se habían identificado los lugares de 

concurrencia habitual del imputado y que 

se realizaron vigilancias autorizadas. Anti- 

huen Santi fue divisado el lunes 17 de mar- 

zo, así como los días sucesivos, hasta su de- 

tención. 

Hasta ahora, hay dos hitos fijados: a las 

10.00 horas del 24 de marzo se realizará la 

formalización de Tomás Antihuen y un mes 

después, a las 10.00 del miércoles 23 de 

abril, tendrá lugar la audiencia de prepara- 

ción de juicio oral.O   

Daniel Jadue enfrenta revisión de medidas cautelares 

Para este lunes a las 9.30 horas está fija- 

da la revisión de medidas cautelares del 

exalcalde de Recoleta Daniel Jadue, quien 

se encuentra bajo arresto domiciliario to- 

tal, investigado por fraude al Fisco, esta- 

fa, cohecho y un delito concursal. 

Esta revisión de cautelares se da a dos 

meses de que la Cuarta Sala de la Corte de 

de Santiago desestimara la solicitud de la 

defensa de revertir el arresto domiciliario 

del exalcalde. En ese entonces el aboga- 

do de Jadue, Juan Carlos Manríquez, bus- 

có sustituir -sin éxito- la cautelar de 

arresto domiciliario total por firma quin- 

cenal o arresto domiciliario nocturno. 

La exautoridad de Recoleta se encuentra 

bajo arresto domiciliario total desde el 2 

de septiembre de 2024, luego de haber 

cumplido 90 días en prisión preventiva en 

el anexo penitenciario Capitán Yáber. 

Esta revisión de medidas cautelares se da 

  

a menos de dos semanas de que se cum- 

pla el -ya ampliado- plazo de la investi- 

gación, luego de la formalización de la 

exautoridad en mayo de 2024. Desde la de- 

fensa de Jadue señalaron que la fecha lí- 

mite es el próximo 3 de abril. Sin embar- 

go, “hay más o menos 20 diligencias de la 

defensa ni siquiera proveídas, pendientes 

y no hechas”, alegó el abogado defensor, 

Juan Carlos Manríquez. 

Fiscalía de Magallanes confirma investigación tras filtración 
de imágenes de la princesa Leonor en Punta Arenas 

  

— de 

Tras la denuncia realizada por la Casa 

Real española por la filtración de imáge- 

nes de la princesa Leonor en el centro co- 

mercial Zona Franca de Punta Arenas, la 

Fiscalía de Magallanes confirmó que abri- 

rá una investigación por el caso. Según se- 

ñaló el Ministerio Público, la indagatoria 

la realizará según lo estipulado en el ar- 

tículo 161 letra A del Código Penal, rela- 

cionado con la difusión de imágenes sin 

el consentimiento de los afectados. 

La acción emprendida por la Embajada de 

España, tras la solicitud de la Casa Real, 

se da luego de la divulgación de imágenes 

de la princesa de Asturias obtenidas a 

través del registro de las cámaras de segu- 

ridad del centro comercial. En los regis- 

tros se observa a la heredera al trono pa- 

seando con ropa invernal y visitando di- 

versas tiendas. Para la Casa Real, la 

filtración sería “una infracción de la nor- 

mativa” y “una conducta inadmisible”. 

  

Asamblea de socios de la U. de 
Concepción rechaza propuesta 
de reforma de estatutos 

La Asamblea Extraordinaria de Socias y 

Socios de la Corporación Universidad de 

Concepción rechazó la propuesta de refor- 

ma alos estatutos institucionales impul- 

s:7la por la actual rectoría. La propuesta 

no alcanzó el quórum de dos tercios de los 

socios activos exigido por la normativa vi- 

gente, por lo que no fue aprobada. El pro- 

ceso de reforma se desarrolló durante casi 

cuatro años. La propuesta rechazada se 

alejó de la elaborada por una comisión, 

constituida para el efecto por la propia au- 

toridad, integrada por representantes del 

Consejo Académico y el Directorio de la 

Corporación. 

Joven de 17 años muere tras ser 
baleado: fue abandonado en 
centro asistencial en Peñalolén 

Un joven de 17 años fue acribillado y, poste- 

riormente, se constató su muerte en la comu- 

na de Peñalolén, RM, en la madrugada de este 

domingo. Según informó el Equipo de Cri- 

men Organizado y Homicidios (ECOH) dela 

Hscalía, el afectado recibió múltiples impac- 

tos de bala. Debido a esto, fue trasladado al 

hospital Luis Tisné de la mencionada comu- 

na, donde finalmente se constató su falleci- 

miento. “Los primeros antecedentesrecupe- 

rados dan cuenta de que este joven fue tras- 

lado por un automóvil que habría sido dejado 

en este hospital, abandonado, y él queda en 

este centro asistencial”, detalló el fiscal ECOH 

Cristián Toledo. 
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